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El derecho era 

consuetudinario el rey 

administraba la justicia. 

Republica 

 

Monarquía 

 

Principado o 

diarquía. 

 

 

 

 

 

 Se fortaleció el 

derecho con la ley de 

las doce tablas, que 

estableció normas 

básicas 

se estructuro de manera 

más compleja y se creó un 

sistema legal más 

organizado 
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Imperio 

absoluto 

 

Una forma de gobierno 

en la edad media. 

Principados eran 

pequeñas 

regiones. 

Tenía todo el poder. 

Se expandió asta limites 

impensables. 

 

Costumbre. 

Sistema de controles. 

Separación de poderes. 

Se aprobaron ley y se 

eligieron magistrados. 

 

 

 

Permanece en posición de 

poder toda su vida. 

La sucesión es hereditaria. 
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facultad que reposa 

en cualquier sistema 

jurídico básico. 

acto legal de contenido 

prescriptivo: 

 

potestad normativa 

prescriptiva: 

 

preceptos normativos: 

comprende documentos 

como normativas, 

regulaciones, estatutos 

técnicos, códigos de 

hábitos y ordenanzas 

aprobación del 

contenido prescriptivo 

de los preceptos legales 

después de ser 

analizados  
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norma jurídica 

c 

implementación de 

reglamentos o 

normas en cualquier 

grupo u organización. 

social 

someterse a su “jurisdicción” y 

seguir sus lineamientos, dejando 

de lado sus propios criterios sobre 

lo que la ley debería prescribí 

implementan como ley las 

decisiones de una determinada 

clase social que anhela el poder. 

definen relacionando el tipo 

de documento y su 

contenido como una sola 

unidad. 

puede comprenderse que, 

cada uno de los preceptos 

contienen varias disposiciones 

jurídicas. 


